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Bangladesh   

Resolución del Parlamento Europeo sobre Bangladesh    

 

El Parlamento Europeo, 

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre Bangladesh, y en particular su Resolución de 14 

de abril de 20051;  

– Vista la visita realizada por la troika de directores regionales de la Unión Europea (UE) 

a Dhaka, del 23 al 25 de enero de 2006, 

– Vista la declaración, de 16 de marzo de 2006, de la Presidencia en nombre de la UE, en 

la que expresaba su satisfacción por la detención de dos dirigentes terroristas por las 

autoridades de Bangladesh, 

– Vista la declaración del Secretario General de las Naciones Unidas, de 30 de octubre de 

2006, sobre Bangladesh, 

– Visto el Acuerdo de cooperación entre la Comunidad Europea y la República Popular de 

Bangladesh sobre colaboración y desarrollo2, 

– Visto el apartado 5 del artículo 115 de su Reglamento, 

 

A. Acogiendo con satisfacción que se haya establecido un Gobierno provisional, encargado 

de preparar las próximas elecciones parlamentarias en Bangladesh, pero constatando 

con preocupación que no se dan aún las condiciones previas necesarias en términos de 

neutralidad de los preparativos electorales, 

 

B. Acogiendo con satisfacción que Bangladesh es un socio sumamente importante de la 

UE, que ha realizado progresos en su rendimiento económico; constatando, no obstante, 

que el país sigue padeciendo serias dificultades políticas, corrupción masiva, pobreza, 

amplio descontento popular y militancia islámica, 

 

C. Considerando que el establecimiento del registro electoral ha sido seriamente criticado 

por observadores nacionales e internacionales y que, según cálculos de la Comisión, se 

han añadido indebidamente al registro 13 millones de nombres, 

 

D. Considerando que en 2006 han sido asesinados tres periodistas y agredidos al menos 

otros 95; que 55 corresponsales de prensa han sido objeto de intimidaciones por 

artículos considerados «no islámicos», y que, durante este año, más de 70 periodistas se 

han visto obligados a huir del país bajo amenazas, según los informes de «Reporteros 

sin Fronteras» sobre la libertad de prensa en Bangladesh, 
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E. Considerando el caso especialmente alarmante del director del periódico bangladeshí 

«Weekly Blitz», Salah Uddin Shoaib Chourdhury, un periodista que propugna el 

diálogo entre las religiones y el reconocimiento de Israel, que fue detenido el 29 de 

noviembre de 2003 y corre peligro de ser condenado a muerte en un proceso por 

sedición incoado el lunes 13 de noviembre de 2006, 

 

F. Considerando que la violencia perpetrada por organizaciones paramilitares de 

orientación islamista ha disminuido como consecuencia de las medidas adoptadas por el 

anterior Gobierno en la última fase de su mandato, 

 

G. Considerando que Bangladesh ha tenido una larga y sólida tradición de democracia 

secular, incluido el respeto de los derechos humanos, los derechos de la mujer, la 

independencia del poder judicial y la libertad de prensa, 

 

H. Considerando que la UE acogió con satisfacción la detención de dos dirigentes 

terroristas sospechosos, al considerar que ello era un logro importante que ponía de 

manifiesto el compromiso de Bangladesh en la lucha contra el terrorismo, 

 

I. Considerando que en la primavera de 2006 el Gobierno adoptó medidas drásticas para 

poner freno al extremismo, pero que los grupos islamistas siguen amenazando 

abiertamente a los miembros de las comunidades religiosas minoritarias, 

1. Lamenta las víctimas de los recientes actos de violencia y condena firmemente los 

ataques físicos a periodistas, personal de ONG, sindicalistas y otros, así como la 

violencia relacionada con las próximas elecciones generales y los acuerdos transitorios; 

 

2. Reconoce la importancia de las elecciones y aboga por un Gobierno provisional fuerte y 

decidido que contrarreste la inestabilidad e inspire confianza en elecciones 

parlamentarias libres y justas, de acuerdo con las normas internacionales, con la 

participación de todas las partes y respetando un calendario preestablecido; 

 

3. Pide al Gobierno provisional, dirigido por el Presidente Iajuddin Ahmed, que adopte 

medidas inmediatas para reconstituir la comisión electoral de tal modo que se garantice 

de forma fehaciente que esta lleva a cabo su trabajo con verdadera neutralidad; 

 

4. Pide al Gobierno provisional que genere un clima en el que todos los miembros del 

electorado se sientan verdaderamente libres para ejercer su derecho de voto, en 

particular desarmando a los partidarios de grupos islamistas comprometidos en acciones 

y propaganda caracterizadas por la intolerancia religiosa; 

 

5. Pide a la comisión electoral que, en cooperación con expertos nacionales e 

internacionales, mejore la calidad y exactitud del registro electoral; 

 

6. Pide al PNB, a la LA y a los demás partidos políticos que lleguen a un acuerdo sobre 

todas las cuestiones electorales controvertidas, a fin de evitar la violencia e inestabilidad 

política y desarrollar programas políticos que mejoren las condiciones de vida de la 

población; 

 



 

B6-0595, 0599, 0601, 0605, 0608 Y 0612/2006 - Ponente:    15/11/2006/ 3 

7. Pide la revisión del proceso y la absolución de Salah Uddin Shoaib Chourdhury, cuya 

inculpación se opone a todas las normas del Derecho internacional y a los convenios que 

condenan las violaciones de la libertad de prensa; 

 

8. Pide a las autoridades que pongan fin al clima de impunidad y lleven ante la justicia a 

los culpables de la violencia y el acoso contra periodistas en Bangladesh; 

 

9. Pide al Consejo y a la Comisión que sigan atentamente la situación de los derechos 

humanos, la situación política y la libertad de prensa en Bangladesh y elaboren 

programas, en el marco de la cooperación UE-Bangladesh, para la promoción de la 

libertad de prensa y de opinión; 

 

10. Pide al Gobierno provisional que garantice el equilibrio de los medios de comunicación 

públicos durante la campaña electoral; 

 

11. Reafirma su compromiso con la tradición bangladeshí única de tolerancia religiosa y 

secularidad, consagrada en las seculares tradiciones culturales y el patrimonio artístico 

del país, tal como declaró el Parlamento en sus anteriores resoluciones; 

12. Celebra la reciente condena de dos militantes islámicos dictada por un tribunal por el 

asesinato de un converso al cristianismo, al tiempo que condena la imposición de la 

pena de muerte; 

13. Celebra la decisión de la Comisión de enviar una Misión de Observación Electoral de la 

Unión Europea para observar las próximas elecciones generales, y pide que el 

Parlamento cree rápidamente una misión política a corto plazo de observación electoral; 

14. Pide a la Comisión que ejerza su influencia sobre otros donantes y sobre el Gobierno de 

Bangladesh para fomentar la adopción de medidas efectivas de conformidad con las 

disposiciones de la presente Resolución; 

15. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 

al Gobierno provisional de Bangladesh, a la Comisión Electoral de Bangladesh y al 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

 


